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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las nueve horas con 
cuarenta y cinco minutos del día dieciséis de abril de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte, se amplió 
la investigación preliminar del presente caso (fs.8 y 9); en ese contexto se ha recibido el 
informe de la señora ., Ministra de Educación, Ciencia y 
Tecnología, con la documentación que adjunta (fs. 11 al 1656). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 
consideraciones: 

l. En el caso particular, según el informante, desde enero de dos mil dieciséis hasta
el cuatro de octubre de dos mil diecinueve, los señores y 

, Directores del Centro Escolar Cantón El Pilón y del Centro Escolar Cantón Maquiile, 

� Conchagua, departamento de La Unión, respectivamente, habrían incumplido su jornada 
laboral, al presentarse tarde y retirarse temprano de su lugar de trabajo para participar en 
actividades político partidistas a favor del Alcalde de dicha localidad en funciones durante 
ese período. 

II. Con la información obtenida durante la investigación preliminar, se ha
determinado que: 

i) Desde el día uno de junio de dos mil uno, la señora
trabaja en el Centro Escolar Cantón El Pilón, municipio de Conchagua, departamento de La 
Unión, según acuerdo número 14-00470 de fecha treinta de julio de dos mil uno y a partir 
del día dos de febrero de dos mil diecisiete desempeña el cargo de Directora Interina de 
dicho centro educativo, según acuerdo número 14-00151 de fecha cinco de abril de ese 

� mismo año (fs. 13 al 18). 
ií) A partir del día seis de enero de dos mil tres, el señor . fue nombrado 

como Director Interino del Centro Escolar Cantón Maquigüe, según acuerdo número 14-
00190 de fecha quince de mayo de dicho año (fs. 24 al 27). 

iii) De acuerdo al informe del Coordinador de Desarrollo Humano y del Director
Departamental de Educación Interino ad honoren, ambos del Ministerio de Educación, los 
señore� . cumplen en los respectivos centros 
escolares en los que laboran un horario de ocho horas, de las siete a las diecisiete horas; 
asimismo detallan que los procedimientos para conceder permisos personales con goce y sin 
goce de sueldo hasta cinco días es una atribución del director de cada centro escolar, de cinco 
a sesenta días sin goce de sueldo es una atribución del Consejo Directivo Escolar y el 
representante del Organismo de Administración informa a la Unidad de Desarrollo Humano 
para el descuento respectivo, si así lo requiere y luego se procede a la elaboración del acuerdo 
ministerial; respecto a los permisos por enfermedad indican que hasta cinco días se concede 
sin certificado médico siendo responsabilidad del Director concederlos y los permisos por 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-
RA-SCA del 16/11/2020.








